
Año de 1886 Lunes 6 de Setiembre, Núm. 201.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PLSGIOS DE SUSORICIÓN.

Por un mes..................2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto. 3S céntimos.
Los «.nuncios se insertarán al 

precio de 255 cénts, por línea.

s _ Las leyes y disposiciones generales del Qo- ^ 
< bierno son obligatorias para cada canita! de pro- j 
< vincía desde que se púbiiean oticiaimeute en ! 
< ella, y desde cuatro días desnués para los demas j 
? pueblosde la misma provincia, i^ñecreco di} 28 de
5 JS'oviembre de 18877. í
J Inmediatamente que lo.s Sres. Alcaldes y 5 
5 Secretarios reciban este Boletín, dispondrán s
? que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre s
? donde permanecerá hasta el recibo de! númer» i

siguiente. !

PUNTO DE SUSORIOIÓN.

En ia .Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
cemntísima Diputación.

Das suscricione,s y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros.

^S. M^. el Hey ’y la Meina Megente 
(q. B. g.) y su Augusta Mea! TamiSia conti
núan sin novedad en su importante salud 
en el Meal Sitio de San Ildefonso.

{Gaceta det 5 de Setiembre de 1886.)

1 gara desde luego alos Presidentes de las mesas 
electorales.

También encargo muy eficazmente á di
dichos Alcaldes que una vez terminada la 
elección que ha de verificarse el 12 del co
rriente, me den conocimiento por el medio 
mas rápido posible del resultado de la elec
ción.

Valladolid 3 de Setiembre de 1886.
¿7 Gobernador,

Imtii 1, g.pí(a.

Sección segunda.

NÚM. 1633.

Sobinrao civil ds la praviscia ds Valladolid.
Jdlecciones provinciales.

A fin de que tenga exacto cumplimiento 
lo dispuesto en el art. 71 de la lej^ electoral, 
he acordado ordenar á los Sres. Alcaldes cabeza 
de sección que el 10 del corriente en que ten
drá lugar la designación de interventores, 
manden á la cabeza de sus respectivo distrito 
un propio montado con objeto de que recojan 
las correspondientes certificaciones que entre-

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SExSORA: Publicada la ley que mandó 
ingresar en el Tesoro los valores y metálico 
pertenecientes á las Cajas especiales, se hace 
necesario, para cumplir sus disposiciones, 
determinar la forma en que han de entre
garse las actuales existencias y establecer las 
reglas á que ha de sujetarse en lo sucesivo 
la administración de los fondos referidos.

Conforme ai art. 1." de la ley, se declaran 
obligaciones del Estado desde el dia 1.® de
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1506 BOÍ JíTíN OFíCiAi

Julio de 1886, las contraídas por los Consejos j cion de la obra pía debe subordinarse, puesto 
de Redenciones militares y de premios para j que de sus respectivas obligaciones viene á 
el servicio de la' Marina; y aun cuando los 1 responder el Tesoro público,á las regla,s está- 
artículos 2." y 3.", al mencionar los recursos ¡ blecidas para el pago de las atenciones de
y obligaciones de la obra pía de los Sahtosv 
Lugares de Jerusalén, no consignan de una? 
manera-pxpresa la fe#|a en que debe enten-
derse rea
mente ésta al dia l.° de, Julio en el hecho de j 
disponer, sin distinción alguna, la incauta- i 
cion inmediata, no sólo de las existencias, j 
valores y derechos pertenecientes á los Con- | 
sejos, sino de los fondos todos que aíimmistra j 
la obra pía. !

La circunstancia de haberse publicado la ¡ 
ley con fecha posterior á la fijada en la mis- ¡ 
ma, para que sus disposiciones principiaran 
á cumplirse, no impide, ni siquiera dificulta. 

aplicada desde elque
principio del ano económico, puesto que lo 
mismo acontece repetidamente con las leyes 
de Presupuestos, las cuales, aunque aproba
das despues de haber comenzado el período 
de su ejercicio, se consideran siempr 
vigentes para todo el ano.

Por otra parte, en los estados qm

como

acom-
1 Beal, decreto de 2 del presente mes, palian a

vigentes para 1836-87en el que se declaran
los presupuestos del año anterior, figuran los 
créditos correspondientes á obligaciones y 
recursos, tanto de los indicados Consejos, 
cuanto de la obra pía, para el año económico 
completo. Es, por consiguiente, induaable 
que deben aplicarse al presupuesto del pre
sente año todas las obligaciones nevengadas 
y que se de^venguen desde el dia 1. de uuiio 
último.

Para que así pueda cumplirse, se dictan 
cu el proyecto de decreto, que tengo la honra 
de someter á la aprobación ne Ah M., reglas 
precisas y concretas para determinar los pro
cedimientos que hayan de seguirse cuando 
se ingresen los fondos ó créditos existentes 
aun en las Cajas especiales, y las operaciones 
de formalización indispensables para legiti
mar la porción gastada desde 1.'’ de Julio, y 
que necesariamente ha de consíderarse apli
cada á los créditos realizados en el presupues
to del año económico actual.

La marcha ordinaria del servicio á cargo 
de los citados Consejos y de la Administra-

todos los Centros que no dependen directa- 
meiíte del Ministerio de Hacienda.

I^s Presidentes de los Consejos de Reden- 
áOy Enganches militares y de premios 
Clarina, por virtud del carácter que la 

ley de 2 dei actual les confiere, deberán ren
dir cuentas de gastos y de presupuestos al 
Tribunal de Cuentas del Reino, por las obli
gaciones de sus respectivos institutos, en la 
forma que determina la ley de Administra
ción y Contabilidad.

Es preciso, además, para el buen orden 
de la Administración, que el Consejo de Re
denciones y Enganches lleve cuenta exacta 
y detallada de los ingreso.s que anualmente 
realice el Tesoro, como resultado de las rela
ciones de redimidos remitidas á aquel insti
tuto por las Cajas de reclutamiento, á fin de 
que, comprobado su importe por la interven
ción general de la Administración del Estado, 
y determinadas las obligaciones que repre
senten los enganches en sustitución de las 
redenciones, se fije la suma que, como so
brante, deba desíinarse en el. año siguiente 
á material de Guerra.

Respecto á las cuentas por obligaciones de 
la obra pia, nada hay que resolver, puesto 
que el Ordenador del Ministerio de Estado, al 
cual incumbe librar los pagos, es el mismo 

í funcionario encargado de la Contabilidad ge-

"nía, í’eñóreri imp lícita-*’'

il y de inediii Opera-
ciones que dichas obligaciones produzcan, 
así como las demás que figuren en el presu
puesto de aquel departamento ministerial, 
sin peijuicio de los libros auxiliares que esti
me necesario llevar la Dirección de Adminis
tración del referido Ministerio.

Fundado en las precedentes consideracio
nes, y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
someter la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 28 de Agosto de 1886.—SEÑORA: 
A L. R. P. de A". M., Jaaquin Lop^^ Puqq- 
cerver.

REAL DECRETO.
Para que tenga el debido cumplimiento

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 1507

lo que dispone la ley de 2 del mes actual 
sobre supresión de Cajas y aplicación de fon
dos especiales, á propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto hijo el Rey 
D. Alfonso XIIL y como Reina Regente dei 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Los Ministerios de Estado, Gue

rra y Marina pasarán jninediatainente al de 
Hacienda una copia de los balances de situa
ción de los respectivos fondos de la obra pía y 
de Redenciones y Enganches y de premios de 
la Marina en 30 do Junio último, y en el día 
anterior al de la remisión, acompañada de un 
inventario detallado y expresivo de las exis
tencias en metálico, valores públicos y docu
mentos representativos de cualquier clase de 
créditos á su favor en la misma fecha 30 de 
Junio de 1886, y de una relación de las obli
gaciones satisfechas ó sea pagos ejecutados 
desde el dia l.° de Julio á la fecha de la re
misión.

Art. 2.° Los respectivos encargados de las 
tres Cajas especiales entregarán, en la Tesore
ría Central de la Hacienda pública todas las 
existencias antes expresadas con sujeción al 
inventario de 30 de Junio, haciéndoio mate
rialmente de las que resulten el dia de la en
trega, y virtualmente ó por formalización de 
las que estén representadas por obligaciones 
satisfechas desde el dia, 1.” de Julio, que se 
sustituirán, para los efectos de esta entrega, 
por los necesarios libramientos contra el Te
soro, y con aplicación á los respectivos crédi
tos del presupuesto de gasto.s de 1886 á 87.
.Art. 3.® .El ingreso de las referidas exis

tencias en la Tesorería. Central se aplicará 
provisionalmente ci un concepto especial de la 
zsegunda parte de la cuenta de operaciones 
del Tesoro, expidiéndose á favor de la perso
nalidad que lo verifique la correspondiente 
carta de pago, en cuyo cuerpo se expresará 
que se realiza el acto en cumplimiento de la 
ley de 2 del actual, y detalladamente en su 
dorso el metálico, valores, documentos de 
crédito y de formalización que contituyan la 
entrega. Dichas cartas de pago serán justifi
cantes de la última cuenta de las Cajas espe
ciales, quedando éstas inmediatamente supri
midas.

Art. El Ministerio de Estado se en
carga de saldar todas las obligaciones ordina- 

j rías que se hallaban pendientes de pago en 
■ 33 de Junio último, correspondientes al tri- 
: mestre pasado, á cuyo pago aplicará los inte- 
i roses y demás ingresos percibidos con poste- 
i rioridad á dicha fecha, pero que correspondan 

al vencimiento del ejercicio anterior, agre- 
i gando á la cuenta de dicho ejercicio un estado 
Í de ampliación de los ingresos v obligaciones 
i que quedan mencionados, con copia del ba- 
1 lance que se redacte como liquidación defini- 
i tiva de la Administración fiel Patronato por 
i el Ministerio de Estado.
1 Art, 5.® En lo sucesivo, el servicio ordina- 
■ río de ordenación 3^ pago de las obligaciones 
¡ de los indicados tres fondos especiales se rea- 
i lizará con arreglo á las disposiciones vigentes 
j para las demás .atenciones del Estado, cuidan

do el Ministerio de Estado y los respectivos 
Consejos de que las obligaciones á satisfacer se 
comprendan en las distribuciones de fondos 
que, con arreglo á la ley de 25 de Junio de 
1870, se aprueban por el Consejo de Ministros, 
á fin de que no sufra demora alguna el pago 
de los respectivos libramientos de los Presiden
tes-ordenadores 3^ dei Ordenador de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de Estado. Para 
el pago de las cantidades que los Consejos 
deban satisfacer á los reenganchados que sir
van en las provincias de Ultramar, el Tesoro 
público facilitará sin justificante alguno las 
sumas que reclamen los Ordenadores de pago; 

j quedando estos en la obligación precisa de 
justificar las entregas en el improrogable 
plazo de tres meses, con arreglo al. art. 8." de 
la ley de 28 de .Febrero de 1873.

Art. 6.° Los Presidentes de los Consejos 
rendirán directamente al Tribunal de Cuen
tas del Reino las cuentas de gastos públicos y 
de presupuestos correspondientes á la inver
sion de los créditos que para los servicios de 
su respectivo cargo se autoricen en los pre
supuestos generales, con excepción del co
rrespondiente á material de Guerra, que se 
comprenderá y justificará en las cuentas de 
la Intervención general militar. De las ex
presadas cuentas, se pasará una copia á la in
tervención general de la Administración del 
Estado para que se refundan en las generales 
que el Gobierno debe presentar á las Cortes.
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Art. 7.® Por las relaciones de redimidos 
que las Cajas de recluta remiten al Consejo 
de redenciones y Enganches militares, se 
formará por este institute la cuenta del im
porte de la redención y el de las obligaciones 
que representen los enganches que han de 
sustituir a los redimidos, para que, compro
bado el primero de ellos con los de la Inter
vención general de la Administración del Es
tado, se fije la suma une como sobrante deba 
comprenderse en el presupuesto del año si
guiente con destino á material de Guerra.

Art, 8,” Las obligaciones de la obra j)ía de 
los Santos Lugares de Jerusalén figurarán en 
las cuentas que forma y rinde al Tribunal de 
las del Reino la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de Estado, Esto 
no obstante, la Dirección de Administración 
llevará, en concepto de contabilidad auxiliar 
de la general de Ordenación, las cuenta,s par
ciales del servicio del Patronato.

Art. 9." Los Ministerios de Gracia y Jus
ticia, Gobernación, Fomento y Hacienda co
municarán á las Autoridades, Juntas y Corpo
raciones de sus respectivas dependencias el ar
tículo 4." de la ley de 2 del mes actual, para 
que dispongan sin pérdida de tiempo el in
greso en las Cajas del Tesoro público, en ca
lidad de depósito sin interés, de las existen
cias y recursos sucesivos procedentes de obras 
de puerto, de depósitos en garantía, de recur- 
SOS de casación y de ahorros de penados.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y seis.— 
MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Hacien
da, Joaquín Lopez Puípeeroer.

(Gaceta Je¿ 2 de Setiembre de 1886/

Sección cuartil.

SflbÍ8PM 21711 ¿2 la peviaia da Valladalid.

Negociado 2.°—Orden público.

Circular núm. 1.634.

Según participa á este Gobierno de pro
vincia el Alcalde de Muriel, con fecha 30 de 
Agosto próximo pasado se ausentó de la casa 
paterna, Gregorio Zancajo Vegas, de 21 años, 

estatura 12580 milímetros, ojos azules, pelo 
castaño; viste chaqueta de paño negro remen
dada, chaleco tambien de paño negro de cor
doncillo, blusa de tela clara ya remendada 
las mangas, pantalón de tela castorina, alpar
gatas nuevas y boina.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán á su 
busca y detención y caso de ser^ habido, lo 
remitirán á disposición del Sr. Alcalde de 
Muriel.

Valladolid 3 de Setiembre de 1886.
£/ Gobernador,

NÚM. 1028.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

Vacante una plaza de Médico supernume
rario de la Beneficencia domiciliaria de esta 
capital, por renuncia del que la desempeñaba, 
se anuncia la referida vacante, á fin de que 
los aspirantes á la misma presenten sus soli
citudes debidamente documentadas en la Se
cretaría municipal, dentro dei término de 
treinta dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial» de la 
provincia. ’

El sueldo que en la actualidad tiene asig
nada la citada plaza de supernumerario, es 
el de quinientas pesetas anuales, pagadas de 
los fondos municipales por mensualidades 
vencidas: y para optar á ella, se requiere ser 
español, poseer el título de Doctor ó Licen
ciado en Medicina y Cirujía, haber observado 
buena conducta y no estar procesado ni ha
berío sido ó haber obtenido libre absolución.

Valladolid L* de Setiembre de 1886.—•El 
Alcalde, Ramiro Velarde.
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Num. 1.638

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
Año de 188© à 1887. COMTADÏJSïA.

NOTA de les gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, du
rante la semana que terminó el 7 del actual.

Valladolid 13 de Agosto de 1886.—El Contador P. 0., José de Prado.—V.” B." El Alcalde acciden- 
tah Eduardo Ledo,

SITIO Î OTM BE LÀ OBRA.

Jornales 

satisfeclios.

M A T 13 K r zV m E ¡B .

YEMEDORES 0 COSTRUISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. DNIDADES.
Precio. ¡ IMPORTE.

Pesetas, Cts. Pesetas. cts. Pesetas, Cts,

Obras de reparación en 
la casa escuela calle 
de Francos núm. 4L 22 10

Antonio Maté. .
Viuda de Isasmendi.
Vicente Perez. . .

Cristales.
Yarios efectos de ferretería. 

Idem.

17 1 17
2

12
56-

Id. en el Matadero pú
blico..................... 15

Id. en los edificios del 
común....................... 93 Pedro Fernandez. . Alnuilet de un carro de nano, 3 50

Obras ejecutadas en la 
Iglesia de San Benito 16

Conservación y fomen
to de viveros públicos 98 10 !

Id. de paseos y jardines. 376 96 Leoncio Polo.. . . Huebras. 12 6 j 72

.Arreglo de caminos ve
cinales 317 09 'Roman Asensio.. . Idem. 6 6 36

Id. dé empedrados de 
calles. . . . . 786 83

[Leoncio Polo.. . .
■Benigno Cortés.. . 
^Eugenio delà Fuente

Huebras. 
Idem. 
Idem.

1 2
6
6

ó

1 ^

72
i 36'

36

Total jornales. . 1691 08 Total materiales. • - 87 i1
06

•
> 'RESÚMEN.

Pesetas. Cés.

Importan los jornales.. . 
Idem los materiales.

1725
287

08
06

Total pesetas.......................
«:»'^('%?3»'*)?;!t£52s?úC!«is3aas>Rasaa0ssKs:3¡F3EassxEEasass2^^

2012
aoisaBSiEasBEG

14
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NúM. 1.635.

SECRETARÍA C-ENERAL DE LA UWERSIDAD DE VALLADOLÍD.

Con. arreglo á lo prevenido en los Reales 
decretos de 0 de Julio 3^ 10 de Agosto de 1877, 
la matrícula oñciái ordinaria para el curso de 
1886 á 1887 en las facultado,s de Derecho y 
Medicina y carrera dei Notariado, con las 
asignaturas correspondientes á los respectivos 
años preparatorios, estará abierta en esta Se
cretaría general durante el mes de Setiembre 
próximo 3' la extraordinaria en el de Octubre 
siguiente, todos los dias no festivo.s de diez á 
doce de la mañana.

El importe de los derechos de matrícula 
se satisfará en papel de pagos al Estado, á ra
zón de 15 pesetas por cada asignatura en que 
el interesado se matricule, debiendo abonar 
además 2 pesetas y 50 céntimos en metálico 
por cada una de las mismas 3^ los sellos mó- 
viles de 10 céntimos que determina la vigen
te 163^ del Timbre del Estado. Para verificar 
la matricula presentarán tambien los alumnos 
una papeleta impresa que se les facilitará en 
la portería de esta dependencia y en la cual 
expresarán bajo su firma las asignaturas en 
que soliciten matricularse y las que tengan 
probadas anteriormente.

Los alumnos que por cualquier causa no 
se matricularen en el mes de Setiembre 3^ lo 
hicieren en el de Octubre abonarán derechos 
dobles.

Los que se matriculen en los primeros 
grupos acreditarán poseer el título de Bachi
ller ó cuando menos tener probadas todas las 
asignaturas de la segunda enseñanza, cuyas 
circunstancias justificarán bien con el mismo 
título, que les será devuelto, ó bien con cer
tificación expedida por la Secretaría del Ins
tituto en que haya cursado sus estudios, sien
do en todo caso necesario el título de Bachiller 
para suñir el exámen de las asignaturas en 
que se matriculen. •

La matrícula de la.s enseñanzas de Practi
cantes y Matrorias, estará abierta desde el 16 
al 30 de Setiembre próximo, siendo su impor
te el de 5 pesetas en papel de pagos al Estado 
por cada semestre, previniéndose que para 
inscribir.se en la matrícula del primero es in
dispensable obtener la aprobación en el exá

men de instrucción primaria que han de su
frir lo.s interesados en la escuela Normal de 
Maestros ó de Maestras respectivamente.

Todos los alumnos sin distinción presen
tarán su cédula personal al tiempo de matri
cularse á no ser que no hubieren cumplido la 
edad de catorce años.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se 
anuncia al público para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid 25 de Agosto de 1886.—El Se
cretario general, Víctor Perez.

Núm. 1625.

ESCUELA ESPECIAL
DE

Eslías Artas y ds Artes y Ülisios
DE

VALLADOLID.

COSWATOMÁ DE LA BTRÍCULÁ PARA ÁLOMNOS DE AMBOS SEXOS 
ea el pTexme eme de <886 a <88í.

CLA

Aritmética y Geo
metría de Dibujan
tes.

Dibujo IsíneaL
Dibujo Topográfico.

Dibujo de Kgura.
Dibujo de Paisaje. 
.Bcuarela.

Bibujo de Adorno.
Modelado y vaciad© 

de Adorno.
Modelado y vaciado 
de l’igura.

.SES.

Geometría descrip« 
tiva.

1 Sombras.
1 Perspectiva XiineaL

1 Mecánica aplicada 
1 á las Artes y á la 
A fabricación. 

i^ísica y guimica 
■í aplicadas á las Ar« 

tes, Oficios é Indus» 
trias.

Con objeto de estimular á los alumnos se 
concederán premios especiales de mérito y de 
aplicación, costeados por las Excelentísimas 
Corporaciones Provincial 3^ Alúnicipal, á mas 
de las notas, premios y accésit reglamen
tarios. '

Los premios de aplicación y asistencia se
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concederán à los alumnos que hayan hecho 
menor número de faltas á clase durante el cur
so, y si hubiere varios en el mismo caso se 
procederá á un sorteo, entendiéndose que el 
que corneta mas de quince faltas no tendrán 
derecho á premio.

Los premios especiales de mérito se adju
dicarán á los alumnos que por lo menos en un 
grado completo de los en que se divide la en
señanza de cada clase, hayan conseguido un 
resultado notable, sometiéndose al programa 
de la asignatura y con buena asistencia du
rante el curso.

Los demás premios y accésit consistentes 
en diplomas, representan los grados subsi
guientes del mérito expresado.

Además del exáraen de fin de curso, se 
verificarán exámenes parciales todos los meses, 
y los nombres de los alumnos que mas se dis
tingan por sus adelantos y por su asistencia, 
se fijarán en un cuadro de honor en las res
pectivas cátedras.

Los alumnos de ambos sexos que hayan 
tenido premio y accésit en el curso anterior, 
así como los que entrasen en sorteo para los 
de asistencia, tendrán derecho preferente 
para ocupar sitio-ai abrirse . Ias clases en la 
primera noche de curso. Los demás sitios se 
ocuparán por orden de matrícula cutre los 
alumnos que se hallen presentes y los que no 
puedan colocarse quedarán en concepto de 
aspirantes para los que vaquen, lo mismo que 
los que se matriculen despues de cubierto el 
número de sitios de cada cla.30.

La matrícula es gratuita y se verificará 
en el local de la Escuela, en la forma acos
tumbrada, desde el 16 de Setiembre próximo, 
quedando abierta durante el curso, conforme 
á las disposiciones' vigentes, y presentando, 
según estas, un sello móvil de 10 céntimos, 
que se ha de unir á la hoja impresa que faci
litará la Escuela, tambien gratuitamenfiq en 
la cual se expresará la profesión á que se 
halle dedicado el alumno.

Valladolid 28 de Agosto de 1886.—El Se
cretario, Pedro González Moral.

--—-- --

Seccioí:\ quinta.

NúM. 1.537.

CÉDULA DE.CITACION.

Por virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de Instrucción del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad en causa que se sigue contra 
Julia Fernandez Bernardo, sobre delito de 
hurto de efectos á Enriqueta Salado, se ha 
acordado citar de comparecencia ante dicho 
Juzgado en el término de*diez dias, á contar 
desde el siguiente á la inserción en el Bolelin 
de la provincia á Simon Herrero, vecino que 
fué de esta Ciudad, habitante en la calle do la 
Pasión, núm. 9, y si no lo verifica en el ex
presado término le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Valladolid 1." de Setiembre de 1880.—El 
Secretario, Antonio Navas. •

NuM. 1031.

Bon Pedro ’Citoria «S'imenes, ^nez munici
pal de esta villa, interino de primera 
instancia del partido.

Hago saber: Que por D. Lino Martin Gar
cía. Abogado Escribano de actuaciones de este. 
Juzgado, mayor de edad, casado y vecino de 
esta villa, se ha presentado demanda en soli
citud de que se le incluya en las listas elec
torales del distrito para Diputados á Cortos, 
por hallarse comprendido en el número quin
to del artículo diez y nueve de la Ley elec
toral.

Lo que se anuncia por término de veinte 
días para que puedan oponerse los electores 
que lo crean conveniente dendro de dicho 
plazo, á contar desde su inserción en el «Bo- 
letin oficial» de la provincia.

Dado en Peñafiel á treinta y uno de Agos
to de mil ochocientos ochenta y seis.—Podra 
Vitoria.—P. S. M., Estéban Unzueta.
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NúM. 1644.

Bon Manuel García y Ziopez, àluez de Ins» 
truccion dei partido de Guelîar.
Por ol presente cito, llamo y emplazo á un 

tal Saturnino, cuyo apellido se ignora, de ofi
cio choricero ó expendedor de embutidos, na
tural de Renedo de Esgueva, en la provincia 
de Valladolid, al parecer vecino de esta capi
tal, de estatura baja, grueso, cutis moreno, 
cerrado de barba, vestia pantalón, chaqueta y 
sombrero negros, éste á la chamberga y cal- 
zade de bota blanca bastante usada, para que 
dentro del término de diez dias, que empeza

rán á correr desde que este edicto se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante mi 
autoridad á prestar una declaración en causa 
que se instruye por tentativa de robo en la 
casa de Eulogio Magdaleno, vecino de San 
Martin y Mudrián.

Por tanto ruego á todas las autoridades así. 
civiles como militares, ordenen se proceda á 
la busca y captura de dicho sugeto, y de ser 
habido le remitan a este mi juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Cuellar á l.° de Setiembre de 
1886.—Manuel García y Lopez.—El Secreta- 

1 rio, Mariano Alvarez.

Núm. 1639.

«1)9 MM BEL ITO DE U PLIZI

WAC^ZMIlíBÍTOS registrados en este Juzgado 
durante la 3? decena del mes de Agosto de £383.

CÍAS,

NACIDOS VIVOS.

ITAGILOS SÏÎT VIDA \

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

(18 
affilas 
clases, 

____

LEGÍTIMOS. NO EGiraos.
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LEGÍTIMOS. I KO LEGÍTIMOS.
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21 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » »
22 » 1 1 » » » 1 » » » » » ». » »
23 .2 » 2 » » » » » » » » » » »
24 3 4 7 » » » 7 » » » » » » » »
25 4 3 / » » » 7 » » » » » » »

26 9 » 2 ' » » » 2 » » » » » » .»

27 2 2 4 » » » 4 » » » » » » »

28 » i 1 » » » 1 >2 » » » » » »

29 » 1 1 » » 1 » » » » » » » » 1
30 i 1 » » » 2 » » V » » » »

31 2 3 5 » » 5 » » » » » » »

Total., 46 11 33 » » » 33 » » »
1

» » »

Valladolid 1." de Setiembiq de 1886.—El Juez mu- 
nicipal, Felipe Olmedos \

JUZGADO MUMCIPAI
DE.L

DSnrSVOíOZVSS registradas en 
este Juzgado durante la 3? de» 
cena del mes de Agosto de £SS6, 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

FAULEOiDOS. ,

VARONES. HEMBRAS.

tg'TaL
WAS. 5 general
— — — -- - — — — ------ i

21 3 » » 3 » . 1 » 1
22 2 » » 2 » » » » 2 !
23 3 » » 3 » » » » 3 \
24 1 1 » 2 » » » 2 ¡
25 » » » » » 1 » 1 y
26 ] » » 1 2 » » 2 .3
27 2 » » 2 1 » 1 2 4

1 28 2 » » 2 1 » » 1 3
1 » 1 2 » » » ,2

30 2 1 » 3 1 » 5 8
2 » » 2 1 » » i 3
— — — —■ — — — —

Total. 19 2 1 2.2 9 3 1 13 35

Valladolid id de Setiembre de 
1886.—El Juez municipal, Felipe 
Olmedo.

Za-OOÏjïîà. 1 886.—siripi'©xita y Exicuaciemacioii del Hospicio pro viri oí al.
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